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ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de C6rdoba. — Circular.=FI Excmo. Sr. y
Sres. Directores generales,-de Rentas en circular ao de Julio
último me dicen lo .siguiente.=Amortizacion.'=Valimiento.=-
En 1 5 del corriente mes ha comunicado el„Excmo.. Sr. Se-.•
cretario de Estado y .del Despacho de Hacienda á esta Di-reccion general la Real orden que . sigue.=Excmo. Sr. =
Al Sr. Gobernador del Consejo de Hacienda digo con esta
fecha lo siguiente. He dado cuenta al Rgx N. S. ;de la ex-
posicion de V. E. de 29 de Setiembre del ifío anterior
en que manifes tä la utilidad de • que se enagenen vitalicia-
mente en publica subasta las Contadurías de hipotecas que
proveen las Justicias y Ayuntamientos en los Escribanos deestos; y enterado S. M. se ha servido resolver, de ,eon-fo

rmidad con el dictamen de la Direccion general de.;glen-5
tas y Contaduría general de valores que . de,s4p3uego seproceda á la enagenacion vitalicia de las expresadas, Ço.nta-,
dunas de hipotecas- en beneficio de la Real, C14, de Amor.tizacion , segun está 'mandado en Real orden de ,.1.0 de. Ju-,nio 

de i83o para las Escribanías de Remas. que. pertene.Ç.en á la Real Hacienda , bajo las correspondientes seguida,
por. parte de los elegidos, de probidad, sn4ciencia „fiatkr tZas y pago 4 valimiento, prenriendose por el' tantoPuestas las mismas condiciones, ä los Escribanos. de A yunta" .miento , 6 que los mismos Ayuntamientos como dueños por;
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la ley.de hacer estas elecciones en sus EscriUos . de Cabil-
do ,. satisfagan el propio servicio cte valimiento. De Real or-
den lo traslado á V. E. y V. SS. para su inteligencia y
efectos consiguientes.:_-_-_-Y la inserta á V. S. la Direccion á
los mismos fines, esperando aviso del recibo.

La que traslado á V. para su inteligencia y efectos
correspondientes.

• Dios guarde á V. muchos años. Córdoba t de Agosto de
1833.Miguel Boltri.=-_-Sres. Justicia y Ayuntamiento de to-
dos los pueblos de esta provincia.

Intendencia de C6rdoba.:_-_-Circular.:=.2.Para dar mas publi-
cidad : que la que se ha 'dado hasta ami á los especlientes de sil-
basta que se rematan en los pueblos de esta provincia , y aten-
diendo á las mayores ventajas que podrán resultar á las ren-
tas y ramos arrendables, de que con la debida anticipacion
se sepa el dia en que se han de verificar, he resuelto re-
mitan V. al Editor del Boletin Oficial , franco de porte, los
avisos correspondientes antinciandoilos dias'en que se han de
hacer los remates , cuyos espedientes, conelniclos que sean,
los remitirán á esta Intendencia para su ::tprObacion.
- Dios guarde a V. muchos años. Córdoba 3 t de Julio de
1833. =Miguel Boltri.=Sres. del Ayuntamiento de los pue-
blos cle esta provincia.
/oi-tettn;

ANUNCIO 'OFICIAL.

El jueves almo, t.° del presente Agosto , á las cuatro de
In tarde se recibió en esta Redaccion el oficio, que ä la le-

tra dice asi:
»En la noche del 2 8 al 29 dér corriente cuatro hombres a'

caballo con escopetas robaron á Catalina Carbonero, Angel a
Viveros y otra compañera , todas de esta vecindad , ciento'
cincuenta y una piezas de lienzo del pais, de cuatro,
y seis varas cada una • que estaban blanqueando en la fuen-
te de Mingo-rubio, término de la ciudad de Montoro; ade-
mas varias prendas de ropa de hombre y mtiger dela • mis-

ma tela que estaban lavando , llevandoselo todo mojado

1,0-un lo hallaron: inmediatamente que la noticia llegó á es-

ta poblacion salió en persecucion de los ladrones una par-

Ministerio de Cultura 2024



87
tida del tercio de Voluntarios 'Realistas de la misma , diri-1
jiendose al punto donde se cometió el hurto para desde él se-
guir las huellas de los delincuentes ; mas Como esta tal vci
no pueda darles alcance por las infinitas causas que puedan'
ocurrir , rüego A V. se sirva insertar este' aviso en el Bo!cJ
tin de el jueves proximo , como medio nnico de que con:
brevedad llegue á conocimiento de los encargados de
cia y demas autoridades de los pueblos de la provinCia;)

fin -de que esten A la vista , y si en Cualquiera de' 'ellos
se presentasen , romo es probable,' para su venta , algunos
de los efectos robados , los retengan y á sus expendedores'
con, toda seguridad, dandome aviso de ello para cuanto cor-
responda.

Las personas que dejó manifestado, en 'la obscuridad de
la noche no pudieron percibir otras serias de los criminales
y sus arreos que la de que uno de ellos era mediano , con ro-
pa parda y botines de enero, y que los caballos eran de
bastante alzada y ninguno de divisa.

Dios guarde ä V. muchos -años. Villanueva de Córdoba
3o de Julio de 1833.=. El' Alcalde primero encargado de Po-
licía, Juan Espejo.Sr. Editor del Boletin Oficial de la pro-
vincia de Córdoba."

L'Ocia i.° de Agosto.

Siendo como entre cuatro y cinco de la tarde del 29 de
Julio último se observó que por la parte de levante estaba
el orizonte cargado de nubes ; peco despues se oyeron true-
nos y vieron relámpagos que se succediad . unos á otros en-.térl.
inirms de conocerse una terribk toirrienta ; esta se fué a u-
mentando y dilatando de modo que solo se oia un trueno
Cont inuado, y se estendi6 por toda . la campiña y la pobla-
Clon : arroj.Aa mucha agua - y al mismo tiempo unas pie-
dras disformes en su tamaño ;siendo muchas de ellas mayo-
res que nueces y las mas pequeñas como avellanas: todo
el vecindario estaba contristado y temeroso de que destru-yese enteramente las mieses , que aun estaban sin segar en
1a campiña , corno sucedió con el pedrisco que hubo . el 8
de Julio de 1831 : la lluvia de agua y piedras duró hasta
las siete de la tarde , habiendo quebrado los cristales de va-
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nos balcones y ventanas que no tubieron la advertencia de
abrirlos..; dia siguiente reconocieron los labradores sus se-
menteras it• eneontraron que todas las escarias •estaban des-
truidas y en terMinos de no poderse recolectar cosa algu -
na de ellas : en los trigos hizo algun daño ; pero como el
agua se anticipó á la granizada no destruyó la mies , y sí
la tiró al suelo y puso en términos que es mas dificil y
costosa su siega.

En los partidos de olivares, llamados la amarguilla , val-
dejudios , villarineva y sierra, causó daño de consideracion,
pues destruyó toda la cosecha pendiente y las ramas de
los olivos.

Las huertas del partido de la vega de arriba han sufir,
do igual perjuicio en las hortalizas -y en . . los arboles , de rho:-
do que Baena la tenido una gran perdida con dicha tormenta.

El 8 de 'Julio d'e 1831 destruyó todas las sementeras de,
esta campiña una tembe granizada que cayó ; -y cuando
parecía que los labradores , -guiados por sus propios intere-
ses, debieran haber segado sus mieses en los años siguien-
tes eni pocos dias pa ,r, a precaverse de iguales perjuicios, se
otserva que la sirg,' a 'y saca la hacen no con la actividad que
deban , pues 'Podian muy bien haber tenido hecha toda su,
recoleceion para el '2 9 de Julio, y asi se habrian ev

•
iado los

perjuicios que han sufrido , debiendo servirles de estimulo es-
tas dos ocurrencias para en lo sucesivo. (Correspondencia del
Miaja.)

Preciós de los frutos en esta Capital dia de ayer.
Trigo de a8 A 36. = Cebada de 13 4 4. 	 Habas -de

18 á 2.o. =-- Aceite en los molinos del término 4 33 rs.
de hilen gusto.

Norn. Se suscribe á este peri6dico en la Imprenta Real; para lo s.
vecinos de esta Ciudad , llevado á sus casas , á 15 2S. por un mes::
17 por tres: y 32 por seis. Para los de los pUeblos de la Provincia'
franco de porte, á to rs. por un mes: 29 por tres: y 56 por seis. Y
para fuera de la Provincia tambien franco de porte 12 rs. al  mes.
Igualmente se suscribe en las Administraciones de Correos de Baena,
la Carlota, Castro, Lucena, Aguilar, Carpio y Villa del Rio.

Córdoba. imprenta Real.
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